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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 24 de septiembre de 2014, de la Dirección General de Políticas Activas de Empleo 
del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se procede a notificar el acto administrativo que se expone.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación personal realizados conforme a lo establecido 
en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común, mediante el presente anuncio, en cumplimiento de los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se procede a notificar el acto administrativo que se expone. 
Asimismo, se comunica a las personas interesadas que el texto íntegro del acto administrativo se encuentra a su 
disposición en la Dirección General de Políticas Activas de Empleo, sita en la c/ isaac newton, núm. 3, edificio 
Bluenet, 2.ª planta, isla de la cartuja, Sevilla, disponiendo del plazo máximo de diez días contados desde el 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía. 

Expediente: Sc/oAE/00121/2011.
Entidad: Asociación opción Luna. ciF: G14522502.
Acto notificado: Resolución de la Dirección General de Políticas Activas de Empleo, por la que se acuerda 

un reintegro parcial de la ayuda concedida por Resolución del Servicio Andaluz de Empleo, de 10 de 
octubre de 2011, a la entidad Asociación de Empleadas del Hogar «opción Luna», en el marco del 
Programa de Acciones Experimentales.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia del interesado, se tendrá por efectuada 
la notificación a todos los efectos.

Sevilla, 24 de septiembre de 2014.- El Director General, José Antonio Amate Fortes.
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